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P R E C I O S D E L P E R I O n i C O . 

lo U Capital. . . 1 peso 

ProniíJeias. . 9 reales . . . . . 

Foera de Filipieas i peso sis frsoq 

i Pago » n -
\ ticipado 

y en seo-
cilio. 

A D V E R T E N C I A . 

Este periódico sale diariamente, los sos* 
eritores iieseo opción grstis á na a? nució 
raeosaal de sfis hnm qne deberá remilirse 
firmado á la redacción antes del meíüo dia. 
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1^ • • • 

jíiique. . 

jilo . . 

| yj ¿-e Negros 

C A P I T A L . • 
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P R O V I N C I A S D K V I . ^ A Y A S 

. . E l .Sr. Gobernador. 
D. José Juan Saracho. 

. E l S r . Gobernador, 

. K! Sr . Gobernador. 

. E l S r . Gobernüdnr. 
. E l S r , Gobernador. 
. D. Vicecta Ri«o 
. D. Fraocisdó Snares . 

P a r n o a o ^ . 
Pap^jisinan . 
üoeos Sur . 
l locos Norte 
MÜPVS E c i j a . 
Nuev» Vir.cay». 
Cagayan 
Bstaaa . 
Zambaléá 
Tnion . 

p a o v i n c i A S OSL NOKTR. 
. Fr. paoliofl Diez . 

D. Jo«é "tíaninez 
D Ju' ian Céceros 
D Harééiipo Resurrección. 

. D. José Picó 

. SI ^r . Gobernador 

O. Jáiguel A y a s l u i . . . 

. O. Felipe 'anlia^o G o n i a l e i . 

B i g M 
Fernando. 

Lin^.ayfin. 
VlaaD. 
Lsóájt. 

Bayombonjt. 

Balanga 

Agoo. 

Laguna 
B8:"r.ea9. 
T a y a b a s . 
Camarines ~nr . 
Caoiarines ^orie, 
Albay . 
l í iüdoro. 
Leite 
- a m a r . 
Cavile . 
Distrito de * . Maleo. 

P R O V I N C I A S D E L SUR. 

?>l Adrti'iiislr'cior de ReMU 
L). Jea^nm J n)- nez. 
0 . Cándido L> pez !'ia» 
S! S r . Alcalde mayor.. 
El Sr. Alcalde m a y o ' . 
0 . Félix Dayot. 

E l $r . Ooberti ídcr. 
D Ramón Digoc. 
Kl ? r . Comandante P. y M 

Diá 46 dp Junio. 
SANTA BBNILDA MARTIR. 

Ests i luslre matrona espafioja. déscendieote de la 
lObilísima prosapia ila los Godos, que \ ivia en Córdoba, 
g¡ patria natal, entregada á 'a oración y al ayuno 
ieápues de l'i muerte de s» marido supo conservar 
inlaclo .?! depósito de la fé COIÓIÍGH que recibiera desde 

infancia en medio de las supersiieiotied del Hiabu-
íjeiisüio. Como |.»s Sarriioenoft andaban en pesquisa 
Je cristianos, especialmi-nie ('e l'-s principales, Coft el 
fio de atraerlos a >u secta, acometieron á Beoilda. y 
libiéndola tentado para que abandonase la reli¿ion 
cristiana, n >da pudieran c u s e ^ u i r : por lo que la llo
raron ante el J ¡ez, quien habiéndola examinado sobre 
ÍU ley, confesó que era la c istlana, y que por n i n 
guna rosa de este mundo la abandonaría. Mandó que 
la azota-en en seguida con crueldad inaudiU; y viendo 
que no se rendí* á dar culto á Mahoraa, la corlaron 
la cabezí, coosisuie.nrtn por e«le medio la inmarces i 
ble palma del mait ir io hacia el año de 853. 

SiUSTO DE Sí AÑAS A. 
SÁN QUIRICO Y SANTA JÜLITA MARTIRES. 

PARTE MILITAR Y DE MARINA. 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTAPO MAíOit . 

Orden general del E jerc i to del 14 de Junio 
d.- i S o l 

Según decreto del Escmo. Sr. Capitán gene-

I'ral, mañana !únes 15 del corricnl» celebrará 
la piaza consejo de guerra ordinario para ver 
y fallar la causa formada á Maleo Torrálba, 
Donato Yarnbao, Gregorio Esquerra y Boni
facio Pagcalinanang, acusados de ladrones eo 
cuadrilla y resistencia á una partida de Segu
ndad pública desde un casco, del que se 

lapoderaron en la Laguna e M 9 del procsirno 
Ipasado: El consejo será presidido y consti-
jluido con arreglo á ordenanza dándose por 
[la plaza las órdenes necesarias al efecto. 
I Lo que de orden de S. E. se publica en 
•la general de este dia para conocimiento del 
líjérclto y á fin de que los Sres. Oficiales 
[francos de servicio puedan prestar la asis 
itencia marcada por ordenanza.-El Coronel 
pefe de E M , José Ferrater. 
I En virtud de lo mandado por la Superior 
»rden que antecede, se constituirá dicho con

loo mañana á las siete y media de ella en 
p casa habitación del Sr. Coronel Teniente 

Idem 2.° 

de Ptey de la p'aza que lo presidirá, concur-
rieodq de vocales seis Capitanes de los ñegi 
micntos números -í, 5 , i, 8 , 9 y Caballeril 
Lanceros de LuzOD.— Lá misa del Espíritu 
Santo se dirá media hora autos en la Iglesia 
de Santa Ciara por el P. Capellán del Regid 
miento núm. -I, sustituyéndole en caso nece
sario el del núm. ó. ~De Órden de S. E .= t i 0 f Casa Tr ibunal de Cuen 

El Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal. 

Fáhi ica do Arroceros 985 6 7 
Depósito de tabaco en 

mma en el mismo 
sitio 279S 4 9 

I Cerca (pie comprendo 
f ambos 5367 8 0 
c Fábrica de tahacos do 

Idem 3.° \ la P r inc -sa en Ma-. i a r j i iuutraa « n JÍ.-I- > 
\ I ibón 2309 2 0 ) 

9363 0 16 

I 9519 2 0 

l tas 1*95 1 3 i ] 1493 1 

O R O g N DS L A PLAZA, D E L 14 A L 15 D E J U N I O 
D E 1857. 

6 E F E $ D E D I A —Dentro dt la Plaza E l C o m a n 
dante graduado Capitán O . ^eíiasiian Elérnaiidez Ibar -
r^yer .—Pora San Gnhriel E l Comandante efectivo D. 
Muriano Gimeno y O r l ó l a — P a r a Arroceros. E l C o m a u -
dante afectivo I). José Pavía. ; 

P A U A D A . — L o s Cuerpos de la guarnición á proporción 
de sus fuerzas, nondat. PérnüDdé 7.° núm, 3. Viftia d> 
Hnrpilal y provitiom t Rey núm. 1. Sargmlo para el pacto] 
de ¿at rr.fermns. Fernando 7 0 núm. 3. 

De órden de S . E.—i.1 Teniente Coronel Sargento 
mayer, Jo>é Carvajal . 

_ Las personas que hayan de hacer propo
siciones de los espresados lotes deberán pre
sentarse en el acto la garantía de la Sociedad 
Füifina de fianzas ú otra admisible á juicio 
de la Junta y por las cantidades que respec
tivamente se señalan para cada obra en los 
pliegos de condiciones indicados. Manila cuatro 
de Junio de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Manuel Marzano. 1 

PARTE DE OFICINAS DE HACIENDA 
Y RENTAS. 

SECRETARIA DE LA JOTA DE REALES ALMONE
DAS.—se anuncia al público qne el dia quince 
del presente mes, á, las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales almonedas, que se 
celebrará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á pública subasta-para su 
reñíate en el mejor postor, las oliras de re
paración que necesitan varios edificios de la 
Ileal Hacienda, á saber: la casa donde existe 
el Real Tribunal de Cuentas; la denominada 
de los -Mendozas. destinada á depósito de 
tabaco en rama, la fábrica de puros de Bi-
nondo; el depósito de tabaco rama conocblo 
bajo el nombre de Capilla Real; la fábrica 
de cigarrillos de Arroceros; el depósito de 
tabaco rama en él mismo sitio: la cerca que 
abraza estos dos ú!limos edificios; y la fábrica 
de la Princesa en Malabon; bajo las co di 
clones facultativas y administrativas consig
nadas para cada obra en el espediente y que 
desde la fecha del presente anuncio están de 
manifiesto en la mesa de partes de la Secre
taría de dicha Intendencia general, divididas 
dichas obras en los cuatro lotes y bajo los 
tipos que á conlinuacion se espresan: 

/ Casas^delos Mendozas 619 1 0 \ 
Lo la i.0 . } Fábri a de tímondo. 2'i04 6 6 2901 1 6 

( .Capil la Real 277 2 0 ; 

INSPECCIÓN GENERAL DE LABORES DE LAS FA
BRICAS PE TABACOS DE FILIPINAS.—Autorizada 
esta oficina general para la adquisición de 
doscientas cuarenta mesas de labor para el 
servicio de la fábrica de la Princesa, se. 
anuncia al pooiicp para que los que quieran 
encargarse de aquella, se presenten el 15 del 
actual en la Intendencia general á hacer sus 
proposiciones en vista de las condiciones que 
en la misma se le pondrá de manifiesto desde 
este dia. 

P. I. D. S. I. G —González. 1 

Autorizada esta oficina general para la ad
quisición de sesenta canastos de caña indis
pensables para el servicio de la fábrica de 
la Princesa se anuncia al público para que 
los que quieran encatgarse de aquella se 
presenten el ÍS del actual en la Intendencia 
gañera! á hacer sus proposiciones en vista 
de las condiciones que en la misma se le 
pondrá de manifiesto desde este dia. 

P. I. 1). S. I G - González. { 

Estando resuello por la Junta Superior 
Directiva de Hacienda la adquisición desesenla 
canastos de caña para el servicio de la fábrica 
de la Princesa en Malabon, y debiendo esta 
verificarse en pública licitación, espero se 
servirá V. anunciar en el diario de esta 
Capital para el 15 del actual en la Casa 
Intendencia general conforme á la adjunta 
copia. 

Dios guarde á V. muchos años. Binomio 
-12 de Junio de 1857. -P. I. D. S. i . G.-Fél ix 
González. \ 

SECRETARIA DE LA JUNTA DB REALES ALMONEDAS. 
Se anuncia a 1 público que el dia diez y 

seis del actual á las doce de su mañana ante 
la espresada Junta que se reunirá en los es
trados de la Intendencia general, se venderán 
en pública subasta y se adjudicarán al mejor 
postor, treinta mil ochocientos sesenta y ocho 
miliares de tabacos ,con arreglo al pliego de 
condiciones que se inserta á conlinuacion y 
con la división de clases y lotes que espresa 
la demostración que igualmente se insería. 

Manila I-i de Junio de -1857.—Manuel 
Marzano. 

Condiciones. 

1. * El espresado número de millares se 
distribuirá en 7 6 lotes distintos, especificándose 
las clases do (pie se componen en el estado 
que estará de rm;nifiesto en el acto del remate. 

2. a Se lomará por tipo para abrir postura, 
el valor que tiene cada lote, á precio de es
tanco y las mejoras se harán sobre dicho valor, 

5,a Adjudicados que sean los lotes, los Se
ñores compradores introducirán su valor en 

las monedas de oro ó plata de libre circulación 
que mas les conviniere, á los ocho dias de 
adjudicado sí remate, ó antes, espidiéndose 
previamente por la Administración general los 
documentos necesarios al efecto. 

4 . a A los 5 0 dias de verificado la subasta, 
ó antes, procurarán los interesados estraer de 
los Almacenes del ramo el tabaco rematado, 
pues que de lo contrario, será de cuenta de 
estos el quebranto que pasado dicho plazo 
pudiera sufrir el articulo. Al efecto, la Admi
nistración general les proveerá de las creden
ciales convenientes, asi como de la certificación 
que corresponde, para poder justificar ante 
los funcionarios de Aduanas, la legítima pro
cedencia de él, á fin de que obteogan la au 
torizacion competente de. aquellos para que 
tenga lugar la esportacion del mism o al Es-
trangero. 

5. " El artículo será entregado en los De
pósitos que tienen las Reutas en esta Capital 
situado en Binondo y S. Fernando, para mayor 
comodidad de los licitado res. 

6 a y úlima. Si aconteciere que al tiempo 
de entregar losefectns se notase a gimos enva
ses averiados se obligan las Rentas á repo
nerlos, sufragando estas los gastos que infiera 
dicha operación. —ííinondo ocho de Junio do 
mil ochocientas cincuenta y siete El Ad-
minislrador general, Rafael de Gárote —El 
Contador general.—León de Ormaechea.-Es 
copia, Marzano. 

Demostración del número de lotes del tabaco de menas superiores que se sacará á pública subasta el 15 del actual 

NUMEROS D E LOS L O T E S 

Del 
Del 
El 
El 

al 
al 

Del 9 a M l 
El -12 

1 5 
^4 

1 5 

El 
El 
El 

Del 
y «6 

1 7 al 51 
Del 5 2 al U 
Del 4 5 al 7 5 

El 7^ ' 

^a Impe
rial. 

Millares. 

4 0 

1.a Rega 
lía. 

Millares. 

51 
>2 1 / 2 

2 a Id. 

Millares 

5 0 

1.a Caba
llero. 

Millares. 

4 5 

2 .a Id 

Millare 

Londres. 

Miliares. 

95 

\ .* ha
bano. 

Millares. 

9 8 1 / 2 
9 7 

2 .a Id. 

Mdlares 

5 1 9 

2 . a cor-

Millares 

5.a Id. I 
Millares en 

Millares. cada lote 

5 0 5 
5 0 2 

100 

5 4 
5 2 1/2 
5 0 
4 5 

5 
9 5 

9 8 1/2 
9 7 

5 1 9 
5 0 3 
5(12 
100 

Es copia, Marzano. 

Su valor al 
precio de es 

tanco 

-1 ,200 » 
1 , 5 5 0 » 
- 1 , 5 1 2 4 

<i50 
1 , 0 7 5 

6 5 
^ , 5 9 5 
1 , 5 7 9 
1 , 5 5 8 
4 . 1 5 2 
4 . 0 2 1 o 

4 , 0 1 0 » 
675 í 

Total suma de 
millares en lo 
dos los lotes 

U 2 
5 2 1 / 2 
5 0 

\ 2 9 
5 

9 5 
9 8 1 / 2 

- t94 
7 , 7 8 5 
6 . 5 5 9 

- 1 5 , 5 0 2 
1 0 0 

5 0 . 8 6 8 

Total importe 
de los mismos. 

5,600 
4,050 
1,512 

650 
5,225 

65 
1,595 
1,579 
2,716 

62,280 
52,512 • 

124,496 » 
675 » 

258,+55 4 




